
Año de 189o. Miércoles 12 de Junio Núm, 131.

S£ PUBLICÁR TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

FñECíoe i5£ süsemc50N. I
PUNTO DE SUSCRldOrb

Por un mes. 2 pesetas. ¡
Trimestre6 id

Número suelto, Í^G céntimos. ¡
Los anuncios se insertetrán al l 

precio de I^S céntimos por línea

Las^leyes obligarán en la Penín- 
sma,-isias adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

_ be entiende becba la promuina- 
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. !

(Artículo 1,“ del Códiyo Civil vic/ente.j í

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera

FilESWóNOU DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. 0.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

 (Gaceta del 21 de Mat/o de 1893.)

Sección cuarta.
Nuv. 1.745.

Sobiemo cidl de la proímeia da lalladolid.
ClúGULAR NÚMERO 62.

Con esta fecha se eleva al Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación el recurso de alzada 
interpuesto para ante el mismo por el Sr. Al
calde de esta Capital, contra la resolución de 
este Gobierno de 22 de Mayo último, por la 
que se le ordenó que quedase en el mismo es
tado que tenía antes de cubrirse de grava el 
trayecto del tranvía rasante con la Acera de 
Recoletos, acompañando el expediente instrui
do al efecto.

Lo que be dispuesto hacer público en este 
diario oficial para conocimiento de las partes 
interesadas y en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 26 del Reglamento provisional de 
procedimiento administrativo de 22 de Abril 
de 1890.

Valladolid 8 de Junio de.1895.
£1 Gobernador, 

paraît àe ^te|alí.
Nmi. 1.788. 

l^egociado Oecclones.
Circular núm. 63.

Con esta fecha se eleva al Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación el recurso de alzada 
interpuesto por D. Pedro Vaquero Concellon, 
Concejal electo de este Ayuntamiento, contra 
el acmerdo de la Comisión provincial tomado 
en sesiones de los días 7 y 8 del corriente, por 
el cual se le declara incapacitado para ejercer 
referido cargo de Concejal. "

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 26 del Reglamento provisional de 
procedimiento administrative de 22 de Abril 
de 1890 se publica en este periódico oficiaL 
para conocimiento de las partes interesadas.

Valladolid 10 de Junio de 1895.
£1 Gobernador,

Ww» bí ákaWí.
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COMISION PROVIHCUL DE VALLADOLID.
OIRCULAR.

Esta Comisión provincial en sesión cele
brada en el día de ayer, entre otros particula
res acordó que se dirija á los señores Alcaldes 
de la provincia la presente circular, recordán
doles la obligación en que se encuentran de 
elevar á la Comisión provincial los expedien
tes electorales y en su caso el de reclamacio
nes contra la elección ó capacidad de los ele
gidos, á tenor de lo dispuesto en el primer 
apartado del art. 5.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891.

En su consecuencia y en cumplimiento 
del citado acuerdo, llamo la atención de los 
señores Alcaldes, previniéndoles que si en el 
término de segundo día no lían remitido á este 
•Centro los expedientes referidos se harán efec
tivas las responsabilidades que determina el 
citado artículo y demás que proceda.

Valladolid 12 de Junio de 1895.—El Vice
presidente, Felipe Fernandes Vicario,—Íi\ 
♦Secretario, Juan Cedle^o.

NuM. 1.785.

Sesión del S de ^unio de SS9S.
Dada cuenta del expediente de las eleccio

nes municipales verificadas en Viana de Cega 
el día 12 de Mayo próximo pasado y el de 
reclamaciones contra la capacidad de los Con
cejales electos D. Gregorio Fernandez Martínez 
y D. Severiano Diaz Sanz, de cuyo expediente 
resulta que el primero hace solamente un ano 
y tres meses tiene la vecindad en el pueblo 
de Viana, habiéndolo sido antes en el de Olmos 
de Esgueva, donde ejercía los cargos de Se- 
cretano y Depositario, interino de aquél Ayun
tamiento, y que si bien es cierto,que figura 
como elector en el citado Viana, igualmente 
y con anterioridad se halla incluidoen las Instas 
■de Olmos de Esgueva, y para justificar estos 
■particulares se acompaña un ejemplar de las 
listas de la última rectificación y certificación 
expedida por el Alcalde del repetido Olmos, 
consignando que el D. Gregorio Fernandez, 
desempeñó allí los cargos de Secretario y 
Depositario interino habiendo observando una 
conducta muy poco satisfactoria oficial y par
ticularmente, retirándose del pueblo á desho- 
.ra de la noche sin haber podido conseguir 
que liquidara las cuentas del tiempo que fué 
Depositario. Quela protesta formulada contra el 
4). Severiano Diaz, está fundada en que existe 
en la Secretaría del Ayuntamiento del, repeti
do Viana, una denuncia de la Guardia civil 
del puesto de Boecillo, presentada en 4 de Ju- 
mio de 1893 contra la esposa é hijos del recla

mado por descortezar pinos de los Propios del 
mismo pueblo y cuyas responsabilidades creen 
alcanzan al mencionado D. Severiano.

Resultando igualmente del expediente re
ferido, justificado que el D. Gregorio Fernan
dez aparece inscrito en las listas electorales 
del pueblo de Olmos de Esgueva, y que hasta 
hace poco más de un año desempeñó allí los car
gos de Secretario y Depositario, es indudable 
que donde tenía adquiridos los derechos elec
torales era en aquél pueblo, estando indebi
damente incluido en las de Viana, de, donde 
ni es vecino ni tiene adquirida la residencia 
necesaria para ser elector ni por consiguiente 
elegible, de suerte que si en el primero de 
dichos pueblos tenía adquiridos aquellos dere
chos, allí pudo muy bien ejercitarlos, pero de 
ningún modo en el segundo donde le faltan 
las "condiciones de ley más esenciales. Por 
estas razones y visto el artículo, 40 de la ley- 
Municipal, la Comisión provincial acordó de
clarar incapacitado para el desempeño , del 
cargo de Concejal del Ay untamiento de Viana 
de Cega, al reclamado 1). Gregorio Fernandez 
Martínez. _

A^ en cuanto al D. Severiano Diaz Sanz, 
declararle con capacidad legal para el desem
peño del cargo de Concejal del mismo Ayun
tamiento, toda vez que se halla destituida de 
fundamento la protesta contra él formulada, 
porque los hechos que la motivan podrán ser 
causales de un delito ó falta, no imputable al 
reclamado Sr. Diaz,, podrá éste tener una res
ponsabilidad subsidiaria por los danos causados 
por su mujer é hijos, pero ninguna relación 
tiene con los motivos de incapacidad consig
nados en el art. 43 de la ley Municipal ni sus 
concordantes del Real decreto de adatapcion y 
ley es electo rales; q ue se comu ñique este acuerdo 
á Ía Corporación municipal é interesados,y se 
publique en el Boletín Oeiclyl de la provincia 
á tenor de lo dispuesto en el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1991.

Valladolid 7 de Junio de 1895.—El, Vi
cepresidente, Felipe Fernandes Vicario.— 
Juan Callejo, Secretario.

----- ^>5:>?¿?>s>dt>----

Núm. 1.746.
Ayuntamiento constitucional de 

BSedina del Sampo.
El día 19 de los corrientes y hora de once 

á doce de su mañana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial por pujas á la llana, la su
basta para las obras de reparación en el Teatro 
de Isabel la Católica de esta villa y reforma 
de la Sala del mismo, conforme al plano., pro
vecto y condiciones facultativas y económicas- 
que obran en la Secretaría de esta Ilustre cor
poración,. bajo el tipo de diez y seis mil nove-
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cientas veintisiete pesetas diez y nueve cén
timos.

Medina del Campo á 8 de Junio de 1895. 
—El Alcalde, Francisco Lopez Flores.—El Se
cretario habilitado, Antonio Roman.

Talón núm. 421.

Núm. 1.761.

Ay uní amiento constitucionaí de 
Corrales de Duero.

Se hallan terminados y expuestos al públi
co por ocho días en la Secretaría de esta Cor
poración, los repartimientos de la riqueza ur- 
■bana, territorial y pecuaria, formados en este 
distrito para el. próximo año económico de 
1895 á 96, por si los contribuyentes en ellos 
comprendidos creyeren oportuno examinarlos 
-á los fines á que pudiera haber lugar,

Corrales de Duero 7 de Junio de 1895,—El 
Alcalde, Patricio Diez.

Igualmente se halla de manifiesto por el 
mismo término en los Ayuntamientos de

Cubillas de Santa Marta
Curiel 
Gaton 
Marzales 
Montealegre 
Mucientes 
Rábano 
Tiedra
Vega de Ruiponce
Viana, de Cega
Villafrechós
Villalar
Villavieja

Num. 1.765.
Ayuníamienío constitucíonal de 

Illano de Olmedo.
No habiendo tenido efecto por falta de li

mitadores las dos subastas celebradas para el 
arriendo á venta libre de todas y cada una de 
las especies de consumos en este término mu
nicipal, se sacan á pública subasta con venta 
'exclusiva los líquidos y carne.? frescas y sala
das, bajo el tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; la primera subasta tendrá lu
gar el día 15 del presente y hora de las diez 
á las doce de su mañana, en la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento, si ésta no tuviera 
efecto por falta de licitadores, se.señala el día 
24 para la segunda en el mismo local y hora 
que la primera y si ésta tampoco tuviera 
efecto, se celebrará una tercera y última el 
úía 3 de Julio próximo en el local y hora de

signados en las anteriores, todas con sujeción 
al pliego de condiciones mencionado.

Llano de Olmedo 4 de Junio de 1895.—El 
Alcalde, Quiterio Perez.

Núm. 1.766.
Ayuntamiento constitucional de 

Valdenebro.
No habiendo tenido efecto por falta de li

citadores el arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos de esta villa se anuncia el 
de la exclusiva al por menor en las ventas de 
las especies de líquidos, carnes frescas y sala
das y sal durante el año económico de 1895 al 
96, con sujeción al pliego de condiciones ex
puesto al público en esta Secretaría y bajo el 
tipo de 1,742 pesetas 50 céntimos importe del 
cupo del Tesoro sin recargos.

La primera subasta tendrá lugar el día 15 
del corriente mes de diez á doce de su maña
na en esta Casa Consistorial por el sistema de 
pujas á la llana, si ésta no diere resultado se 
verificará la segunda con rectificación de los 
precios de venta el día 23 del mismo mes en 
dicho local y horas fijadas en la primera, si 
tampoco en esta hubiere licitadores se celebra
rá la tercera y última el día 26 del expresado 
mes en el repetido local y horas señaladas 
para las dos primeras por igual sistema, sir
viendo de tipo para esta última en su caso el 
importe de las dos terceras partes de las ante
riores.

Para tomar parte en la licitación ha do 
consignarse previamente el 2 por 100 del tipo 
señalado en cualquiera de los términos que 
fija el art, 50 del Reglamento.

Valdenebro Junio 6 de 1895.—El Alcalde, 
Francisco Arguello. — El Secretario, Cayo 
García Mayor.

NuM. 1.767.
Ayuníamienío cosísíiíucioaal de 

Villasexmir.
No habiendo dado resultado los conciertos 

gremiales voluntarios en cuanto á todos lo.s 
ramos ó especies de carnes de todas clases, 
aceites de oliva, vinos, vinagre, granos y sus 
harinas, jabón duro y blando, aguardientes, 
licores y espíritus, carbón vegetal, pescado.? 
de río y mar y sus escabeches y conservas, 
sal común, y adoptado en segundo término el 
arriendo á venta libre para la recaudación del 
impuesto de consumos por tres años econó
micos de 1895-96, 1896-97, 1897-98, de con
formidad con lo que previene el reglamento 
de su referencia, este xAyuntamiento tiene 
acordado en sesión del día 2 del corriente mes- 
que la primera subasta se celebre el día 17 del 
corriente mes y hora de las once de su maña-
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na, en estas Casas Consistoriales por pujas à 
la liana, y bajo el tipo de 962 pesetas 50 cén
timos por copo del Tesoro y 28 pesetas 86 cén
timos por el 3 por 100 de cobranza, con el 
recargo del 100 por 100 para cubrir los gastos 
del déficit del presupuesto municipal y el 3 
por 100 de cobranza, que hacen un total de 
1.982 pesetas 72 céntimos.

No se admitirá postura alguna sin que 
acrediten los licitadores el previo depósito del 
2 por 100 del importe de la subasta como ga
rantía á la misma, obligándose así bien á dar 
fiador á satisfacción de este Ayuntamiento. El 
pliego de condiciones que ha de regular la su
basta se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en los días y horas há
biles desde este día á la del remate y si no 
hubiera licitadores en la primera subasta so 
celebrará la segunda y última á los diez días 
despues de la primera, y se admitirán licita
dores que cubran las dos terceras partes del 
cupo 5^ recargos.

Villasexmir 5 de Junio de 1895.—El Al
calde, José Balsero.—P. S. M., Ezequiel Do
minguez, Secretario.

Talón núm. 424.

Nm\í. 1.770.
Ayuntamiento constitucional de 

Urones de Castroponce.
No habiendo tenido efecto los encabeza

mientos gremiales voluntarios, y en virtud 
del acuerdo del Ayuntamiento ó igual número 
de contribuyentes asociados se arriendan en 
pública subasta y á venta libre los derechos 
que devenguen las especies de consumos, ce
reales, sal, aguardientes y licores de este dis
trito municipal para el próximo año econó
mico de 1895 á 1896, bajo el tipo de 2.366 pe
setas 70 céntimos que importa el cupo y reca- 
gos autorizados, más el tres por ciento de pre
mio de cobranza y conducción, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el día 18 del ac
tual mes de diez á doce de su mañana en esta 
Casa Consistorial, y si no tuviera efecto por 
falta de licitadores se celebrará una segunda 
el día 28 del mismo á ia misma hora y local, 
por las dos terceras partes del importe fijado 
para ia primera.

Para presentarse como licitadores deberán 
depositar el 2 por 100 del tipo total de ia 
subasta.

Urones de Castroponce 6 de Junio de 1895. 
—El Alcalde, Manuel Castañeda.

Talón núm. 422.

Sección quieta.
Núm. 1.742.

O'on Manuel García y S*opez, Juez de ms* 
íruccion del Distrito de la Audiencia de 
ésta Ciudad de Talladolid y su partido..
Por la presentí) requisitoria se llama, cita. 

y emplaza á Carmen Urbe Lopez, natural y 
vecina de Jerez de la Frontera, hija de José y 
Ana, de sesenta y dos años, soltera, sirvienta, 
sin instrucción, para que dentro del término . 
de diez días á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletinss 
Oficlvles de Cadiz y esta provincia, compa
rezca en este Juzgado de mi cargo, sito en ia-í 
planta alta del Palacio de Justicia con el fin 
de constituirse en prisión decretada contra ella 
en causa que en este Juzgado se la sigue sobre- 
estafa por el procedimiento del entierro; aper
cibida que de no comparecer será declarada, 
rebelde y la parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Así bien ruego y encargo á todas las auto- 
toridades, tanto civiles como militares y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de indicada Carmen Urbe, condu
ciéndola con las seguridades necesarias á la. 
Cárcel de audiencia de esta Ciudad á mi dis
posición.

Dado en Valladolid á seis de Junio de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Manuel García 
y Lopez.—P. S. M., Anastasio H. Almaraz.

NúM. 1.744.
Bon Manuel García y Isopez, Juez de ins- 

íruccion dei Distrito de la Audiencia do 
esta Ciudad de ‘Valladolid y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

Juan Romero Diaz, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días á contar desde 
la inserción del presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado de mi cargo, sito- 
en la planta alta del Palacio de Justicia con 
el fin de prestar declaración en causa que me 
hallo instruyendo contra Diego García y otros 
sobre estafa, apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Valladolid á seis de Junio de mil 
ochocientos noventa y cinco.-—Manuel García, 
y Lopez.—P. S. M., Anastasio H. Almaraz.

Seccioq sexta.
ayuntamientos.

Los representados por el Sr. Planillo, pus- 
den disponer de los intereses de sus inscrip- 
nes vencimiento 1.® Abril.

1 Talón núm. 423.
VATyALcUy? oífúncfi. y Encuadernación del Hospicio provincial.
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